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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
  

m
m
 CONSORCIO SANTOSCMI SOCIEDAD ANONIMA 

  

OTORGADA POR 
  

CONSTRUCTORA ING. ANIBAL SANTOS KE HIJOS 6.A. 
    CMI| COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A. 
  

CAPITAL SOCIAL: 5/. 200"000.000,00 
e 

  

MG | o D1 Copias Y 
  

| IA 
  

En 1 ciudad de Quito, Capital de fa República der Y 
  

Ecuador, hoy dia viernes veiniicaia de agosto de dÓl 
     

   cuatr : ante ni el Notario Áscino 

Cantón, doctor Gonzalo Román Chacón, ST 
    

       

novecientos noventa 

A lel Or. 7 y 

comparece; : los señore Roberto os Dueñas, eS, 

en sú c4lidad de G 
  

Gerente _y/ Representante Legal Fa de Y 

CONSTRUCTORA INGENIERO AÑTBAL SANTOS E HIJOS S.A. 
  

conforme consta del nombramiento , 2dé se acompaña: y 

  o £ 
sefior ingentorg-41llermo Domínguez Bucheli .¿Sacdúo , como 
  

Gerente coños ral y Representante Legar” de la C.M.I. DS 

  

COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRISIAS S. Arde ecugrdo al 
  

nombramiento que también se acompaña; As A “señores 
añ 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianel de estado 
      civil cas ” domiciliados en la ciudad de y 
  A 
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ocasionalmente en esta Capital el primero y esta ciudad 
  

el segundo, mayores de eded y legalmente capaces, a 

  

quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan a 

  

escritura pública el contenido de la siguiente minuta:- 

  

“SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas, 

  

sirvase incorporar una en la que consten el contrato de 

  

compañia y los estatutos de una sociedad anónima en base 

  

de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- INTERVINIENTES. -— 
  

Intervienen en la suscripción de este contrato de 

  

compañia y en su calidad de accionistas fundadores, la 

  

compañia CONSTRUCTOR, INGENIERO ANIBAL SANTOS E HIJOS 
pe E cti 
  

qn 

a c y a 
aro PA A 

SOCIEDAD _ANONIMA, - representada por su Gerente señor 

Roberto Santos eñas, autorizado por la Junta General de 

  
A 

Accionistas celebrada el diez de Junio Je ms novecientos 

  

noventa y cuatro; “y, la compañia É.m.1. COMPAÑIA DE 

  

MONTAJES INDUSTRIALES S.A.., representada pef” su Gerente, 
  

señor ingeniero Guillermo Dominguez Kcneli, autorizado 

  

por Junta General Universal de Accionistas.- SEGUNDA. - 

  

DECLARACIONES.- Los intervinientes antes mencionados 
  

declaran que son capaces para contratar y que es su 

  

voluntad constituir en forma simultánea una sociedad 

  

anónima para lo cual unen sus capitales para emprender en 

  

operaciones industriales, civiles y mercantiles y 

  

participar en las utilidades y beneficios que se obtengan 

  

de su actividad.- TERCERA.- LEYES  APLICABLES.- La 

  

compañia anónima que se conviene constituir por este acto 

  

se regirá por la Ley de Compañias, el Código Civil, el 

    Código de Comercio y los estatutos sociales que a    
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| continuación se estipulan.- ESTATUTOS SOCIALKS.- CAPITULO 
  

2 PRI .- DE LA  DENOMINACION, DURACION, OBJETO Y 
  

3 DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO RIMERO.- 
  

  

  

4 DENDMINACION ._ Bajo la fXenominación de y "CONSORCIO 

Y. se constituye esta sociedad 

NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 

   

  

iánima.- ARTICULO SEGUNDO.- DURACION.- El plazo de 
A,     

7 dupación de esta sociedad será de noventa ) años 
  

6 contados desde la fecha de inscripción de este contrato 
  

del constitución en el Registro Mercanti1l.- La Junta 
  

Geheral podrá ampliar o disminuir el plazo fijado o 
    

5 disolver la compañía en cualquier tiempo, con el voto que 
  

DR
. 
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. 

2 ronresente, cuandó menos, el setenta y cinco por ciento 
  

1 (75) del capital pagado concurrente a la reunisn.- 

. ARTÍCULO TERCERO.- .QBJETO.- La compañía tendrá por objeto 
14 

  

  

15 ejorfor las actividades de ¡contratista general para el 
  

sunirlistro de servicio de ingenieria, fabricación y 
16   

0 constduco iones civiles, montajes mecánicos e 
  

instaldciones eléctricas, la reparación, mantenimiento, 
  

10 operación, provisión de equipos y materiales y prestación 
  

20 de servibios para instalaciones industriales, energéticas 
  

2 y petroleras; y, todas las actividades propias de la 
  

ingenieria, de |”: Iatr y la promoción de 

  

2 
  

23 proyectos, exportar y comercializar materia prima, partes 
  

23 y piezas y productos terminados para incorporar a gus 

  

25 proyectos; podrá también asociarse con personas naturales 
  

» y Juridicas; promover e intervenir como accionista en 
  

2 otras compañias o negocios; y, ejercer todos los actos y 
      p | Celebrar todos los contratos permitidos gor la Ley 
  

: A ey
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relacionados con su objeto social. La compañia no se 

  

dedicará a la intermediación financiera ni a la compra de 

  

cartera bajo ninguna modarídad.- ARTICULO -.CUARTO.- 
  

DOMICILIO.- El domic1)46 principal de la compañia será la 

  3 PP AQ 

ciudad de Quito, República del Ecuador, pero podrá 
—e = a = 

establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

  

República o en el extranjero.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

  

CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.- 

  

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía 

  

es de cuatrocientos millones de sucres (S/. 400000.000), 
  

dividido en cuarenta mil (40.000) acciones nominativas.e 

  

indivisibles de diez mil sucres (S/. 10.000) cada una, 

  

monto hasta el cual la Junta General de la sociedad podra 

  

resolver la suscripción y enisión de acciones ordinarias 

  

o preferidas.- ARTICULO sn. CAPITAL SUSCRITO.- El 

  

importe del espital suscrito de la sociedad anónima 

  

CONSORCIO SANTOSCM/ SOCI AD ANONIMA, es de DOSCIENTOS 

  

MILLONES DE sucRiÉS (S/. 200”000.000), dividido en Jeinte. 

  

mil 20.000) / acciones ordinarias, nominglivas y 

  

negociables de diez mil sucres (S/. 10.000) £ada una, de 

  

l 
ellas, constituido con las aportaciones de los 

  

accionistas.- Las acciones constarán en titulos que 

  

representarán una o más de ellas y su propiedad, 

  

negociación y derechos que ellas confieren, se regirán 

  

por la Ley de Compañias.- ARTICULO SEPTIMO.- DEL AUMENTO 

  

DEL CAPITAL AUTORIZADO.- La sociedad, por decisión 

  

  

tán me del capital pagado concurrente a la Junta General 

  

de Accionistas, podrá aumentar el capital autorizado y   
  

    

 



    

000005 
lugego de cumplidas las formalidaeés legales pertinentes y 
  

arfrobado por la Superiáfondencia de Compañias, se 
  

ihscribira en el Fogistro Mercantil del domicilio 
  

ha 
7 

Jesncipal de la sociedad.- ARTICULO OCTAVO.- DEL AUMENTO 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

NOTARIA 16 

A EL CAPITAL SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas, 

6 ¿e resolución unánime, decidirá el aumento del capital 

5 7 suscrito, dentro de los limites del capital autorizado, 

pa o 8 hecho que deberá ser informado a la Superintendencia de 

o Compañias en el plazo máximo de quince dias contados 

Sode , Ye lesde la suscripción del capital aumentado, sin ningún 

YA” O os a. 
£ 5 ¿Hipo de autorización co trámite por parte de esta 

» t 0 stitución.- : Los accionistas tendrán el derecho 

: €? pheferente para la suscripción de las nuevas acciones, en 

5 tojio aumento de capital suscrito.- Este  aumento- se 

5 vedificará -mediante la emisión de nuevas -acciones o por 

eleyación del valor de las ya emitidas; y en este último 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

217 

28 

  

el unánime de los caso! se requerirá consentimiento 

  

acciohistas si hen de hacerse nuevas aportaciones en 

  

munerabio o en especie.- Sin embargo, el representante 

  

legal de la sociedad podrá someter voluntariamente los 

  

aunentos| de capital suscrito, que se realicen dentro del 

  V : 

margen del capital “autorizado, a las formalidades 

  

exigidas para la aprobación de los demás actos 

  

societarios.- ARTICULO NOVENO.- REDUCCION DEL CAPITAL 

  

SUSCRITO.- La compañia podrá reducir su capital suscrito 

  

en los casos que determine la Ley de Compañias, siempre 

  

que el capital disminuido sea suficiente para que la 

    compañia cumpla su objeto.- ARTICULO DECÍMO.- DE LAS  
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ACCIONES. - La compañía emitirá veinte mil (20.000) 
  

acciones de diez mil sucres (S/. 10.000) cada una, 
  

numeradas del cero cero cero uno al veinte mil.- Las 
  

acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles y 
  

estarán representadas por titulos negociables que a Su 
  

vez podrán corresponder a una o más acciones.- Los 
  

titulos de acción se escribirán en idioma castellano, 
  

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley de 
  

Compañias y deberán firmarse por el Presidente y 
  

Vicepresidente Ejecutivo de la Sociedad ,- Cada acción da 
  

derecho a voto en proporción a su varÉ pagado.- CAPITULO 
  

TERCERO.-ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. JUNTA GENERAL Y 
  

ADMINISTRADORES. — ARTICULO Dcdo PRIMERO.- ESTRUCTURA 
  

( 
ADMINISTRATIVA. - La Junta General de Accionistas e el 
  

órgano supremo de la compañia.- Habrá un Directário, un 
A 

  AS 

Presidentk que presidirá la Jugta Genera] y el Directorio 
Z 

  

=> de 

y un Vicepresidente Ejecutivo y los plenos que designe 
  

la dcunta General y que son, en Égrma*individual, los 
  

representantes legales de la compo en lo judicial y 
  

extrajudicial, quienes durarán pos (2) años en sus 
  

1 
Cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

  

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.— COMPETENCIA DE LA JUNTA 
  

GENERAL.- La Junta General de Accionistas de la Compañia 
  

es la máxima autoridad y tiene poderes suficientes para 
  

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 
  

sociales y para tomar las decisiones que juzgue 
    convenientes en defensa de. la compañia.- Será de su 

  

competencia todo lo que señala expresamente la Ley de      
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000005 
comfetsas y, especialmente: a) Nombrar al Presidente de 
  

1] Compañía, a los miembros del Directorio y a los 
  

ogrentes y fijarles sus remuneraciones; b) Nombrar a un 
  

ofimisarso principal y su respectivo suplente y fijar sus 
  

Homuneraciones; c) Conocer y aprobar el balance general y 
  

ld estado de las cuentas de pérdidas y ganancias, y los 
  

informes del Directorio, de los Gerentes y del Comisario 
  

fe la compañia; d) Resolver sobre la distribución de los 

  

peneficios sociales; y, e) Las demás atribuciones que le 
  

eñalan la Ley y estos estatutos.- ARTICULO DECIMO 
  

'TTERCERO.- CLASES Y REUNIONES.- Las Juntas Generales serán 
  

  

  ardinarias o extraordinarias. Las ordinarias se reunirán 

  

pbr lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

  

pdsteriores a la finalización del ejercicio económico de 

  

18] compañía para tratar los asuntos exigidos y permitidos 
  

por la ley y  cualquníer "otro" puntualizado en la 

  

combpoatoria. Las extraordinarias se-- reunirán -en 

  

cualquier época, para tratar solamente los asuntos 

  

meterla de la convocatoria.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE 

  

LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- La Junta General, sea 
  

ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa 
  

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

  

domicilio principal de la compañia, con ocho (8) dias de 

  - Í 
anticipación por lo menos al fijado para su reunión y/ 

  

cumpliendo con las formalidades exigidas en el Reglamento 

  

que para el efecto ha expedido la Superintendencia de 

  

Compañias. No obstante lo indicado anteriormente la Junta 
    General se entenderá convocada y válidamente constituida   
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20 

> 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 
  

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 
  

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 
  

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 
  

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 
  

de lea Junta.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- OBLIGACION Y 
  

DERECHO — A CONVOCAR A  JUNTA.- El Presidente y 
  

Vicepresidente Ejecutivo de la compañia están obligados a 
  

convocar, en forma conjunta o individual, a Junta General 
  

Ordinaria de Accionistas. El o los Accionistas que 
  

representen por lo menos el veinticinco por ciento del 
  

capital suscrito, podrán pedir por escrito, en cualquier 
  

tiempo, al Presidente o al Vicepresidente Ejecutivo de la 
  

Compañia, la convocatoria a una Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas para tratar los asuntos que 
  

indiquen en su petición. Si no se hiciere la convocatoria 
  

dentro de quince dias de recibida la petición, podrá el 
  

peticionario o peticionarios recurrir al Superintendente 
  

de Compañias, solicitando la convocatoria.- El Comisario 
  

de la compañia podrá convocar a Junta general 
  

Extraordinaria en casos que considere urgentes.- ARTICULO 
  

DECIMO SEXTO.- DEL QUORUM.- La Junta General no podrá 
  

considerarse constituida para deliberar en primera 
  

convocatoria sl no esta representado por lo menos más de 

  

la mitad del capital pagado.- No pudiéndose reunir en 
  

primera convocatoria se realizará una segunda 
  

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días 

      

contados desde la fecha fijada para la primera reunión.-   
  

y 
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En epta segunda convocatoria la Junta General se reunirá 

  

con[ 108 accionistas presentes lo que asi se expresará en 

  

1a [leonvocatoria que se haga y sin que pueda modificarse 

  

objeto de la primera reunión convocada. Pero para que 
  

14 Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

  

dálidemente los asuntos a que se refiere el articulo 

  

dobcientos ochenta y dos de la actual Ley de Compañias, 

  

fusión, como la transformación, disolución anticipada, 

  

rebctivación y cualquier modificación de los estatutos, 

  

sebá menester que concurra a la primera reunión las tres 

  

  

  
cuertas partes del capital pagado; a la segunda, la mitad 

  

dae] capital pagado; y, si aún no hubiere el quorum 

  

reqkerido - se- procederá a una tercera convocatoria, en 

  

cuyo. caso la Junta se constituirá con el número de 

  

acciqnistas presentes y se. estará en lo demás a lo que 

  

d1spore el artículo antes citado.- ARTICULO DECIMO 

  

SEPTTAO..— DE LAS -DECISIONES- Y DE- LAS ACTAS.- Las 

  

decisiohes que adopte la Junta General serán tomadas por 

  

mayoria Yes votos del capital pagado concurrente a la 

  

reunión, bpalvo 10s casos exceptuados en la Ley y en estos 

  

X 
Estatutos.'. De cada sesión de Junta General se levantará 

  

un acta que será firmada por el Presidente y el 

  

Vicepresidente Ejecutivo o por quien haga las veces de 

  

llevarán a máquina en hojas 

  

  

“secretario. Las actas se 

debidamente foliadas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL 

DIRECTORIO Y SU  INTEGRACION.- El Directorio está 

  

integrado por seis vocales principales y' sus respectivos 

  

28   suplentes, que pueden ser o no ser accionistas, quienes 

  

  
  

 



    

durarán dos (2) años en sus funciones y pueden ser 
  

indefinidamente reelegidos. Presidirá el Directorio, con 
  

voto dirimente, el Presidente de la Compañia y actuará 
  

como secretario el Vicepresidente Ejecutivo. Los vocales 
  

del Directorio se designan por la Junta General de 
  

Accionistas, en la siguiente forma: tres por cada 
  

cincuenta por ciento del capital pagado de la compañia, 
  

sin que los accionistas que hubieren participado en este 
  

porcentaje, sea en forma conjunto o separada, puedan 
  

volver a utilizarlo para designar a otro vocal; de no 
  

encontrarse presente el total del capital pagado, se 
  

nombrará solamente el número de vocales que representen 
  

el porcentaje del capital pagado concurrente, en cuyo 
  

caso se convocará a Junta General Extraordinaria para la 
  

designación de los otros vocales que correspondan al 
  

capital pagado que no concurrió a la Junta anterior. El 
  

cincuenta por ciento del capital pagado que designe 'a un 
  

vocal, podrá estar representado por uno o más 
  

accionistas. El sistema de designación antes referido, se 
  

utilizará para designar tanto a los vocales principales 
  

como a los suplentes, por separado, en tal forma que 
  

designados los vocales principales, se utilizará el mismo 
  

sistema para designar los vocales suplentes. Sin embargo, 

  

los accionistas que representen el total del capital 

  

pagado de la compañia, podrán acordar por unanimidad, la 
  

designación de los vocales principales o suplentes del 

  

Directorio.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- REUNIONES Y QUORUM 
    DEL  DIRECTORIO.- El Directorio se reunirá, previa   
  

y 
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convocatoria del Presidente o del Vicepresidente 

  

Ejecutivo, que se hará mediante circular escrita a 8us 

  

miembros, señalando lugar, fecha, hora y asuntos a 

  

tratarse, con una anticipación no menor de setenta y dos 

  

horas hábiles. El lugar de reunión será el del domicilio 

  

principal de la Compañia. Para sesionar, se necesitará la 

  

presencia de cuatro de los vocales principales del 

  

Directorio. Si faltare el Presidente, actuará como ad-hoc 

  

uno de los vocales presentes, pero, en este caso, no 

  

"tendrá voto dirimente. No obstante “lo antes indicado, 

  

puede el Directorio entenderse válidamente constituido, 

  

en cualquier época y lugar del pais, si se encontraren 

  

presentes todos sus vocales principales y decidieren, por 

  

unanimidad, celebrar la sesión para conocer cualquier 

  

asunto, debiendo suscribir el acta de la misma todos los 

  

asistentes, para la validez de las decisiones. De . cada 

  

reunión del Directorio se levantará un acta que constará 

  

firmada por el Presidente y en hoja escrita, 

  

Vicepresidente Ejecutivo y foliadas en estricto orden 

  

cronológico.- ARTICULO VIGESIMO.- DECISIONES . DEL 

  

DIRECTORIO.- Las decisiones del Directorio se toman por 

  

mayoria absoluta de sus mieríbros, entendiéndose como tal, 

  

cuatro de los seis vocales concurrentes. En caso de 

  

igualdad en la votación, se pospondrá la decisión del 

  

asunto para lea eiguiente reunión de Directorio y de 

  

persistir la igualdad, dirimir con su voto el 

  

Presidente. Si-no pudiere reunirse el Directorio en esta 

    segunda convocatoria, para resolver el asunto, se 
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procederá a una tercera convocatoria, en cuyo caso se 
  

reunirá el Directorio con tres de sus vocales y con el 
  

" Presidente, para que este dirima; y, entre una y otra 
  

fecha de reunión, deben mediar de cinco a ocho dias 
  

hábiles. Los vocales suplentes se principalizarán, previa 
  

nota escrita de su respectivo vocal principal,o por falta 
  

definitiva, hasta que se designe al titular.- ARTICULO 
  

VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL  DIRECTORIO.- Son 
  

atribuciones del Directorio: a) Nombrar al Vicepresidente 
  

Ejecutivo; b) Conocer y resolver sobre la participación 
  

de la compañía en licitaciones y en concursos públicos o 
  

privados, para la ejecución de obras, a cuyo efecto el 
  

Vicepresidente: Ejecutivo estará obligado a convocar al 
  

Directorio dentro de los ocho días siguientes a la fecha 
  

de la invitación pública o privada, sin perjuicio de que 
  

se reuna sin previa convocatoria con la totalidad de sus 
  

“vocales principales; c) Recibir informes mensuales de los 
  

- administradores sobre el avance de las obras y proyectos 
  

y dictar los correctivos necesarios; d) Fijar los montos 
  

hasta los cuales- pueden los Gerentes obligar a la 
  

compañia, previas normas que se dicten al respecto; €e) 
  

Aprobar los actos y contratos que obliguen a la compañia, 
  

por cantidades superiores fijadas para los Gerentes; f) 
  

Aprobar y autorizar la venta y gravámen de cualquier bien 

  

corporal de la compañia; 8) Aprobar y autorizar la compra 

  

de bienes muebles, cuyo monto sea superior al fijado para 

  

los Gerentes; i) Convocar a Junta General' de Accionistas 

    
para aprobar el aumento de cepital autorizado y suscrito 
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e / compañia; ¿j) Integrar un Comité Ejecutivo y señalar 
  

suel funciones y atribuciones; y, k) Las demás que señalen 
  

w presentes estatutos y que le confiera la Junta 
  

adhera1 de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-— DEL 
  

PRESIDENTE. - La Junta General nombrará un Presidente de 
  

/ Compañia que podrá ser o no ser accionista de la 
  

  

  

    

misma, durará dos (2) años en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido.- Sus atribuciones son: a) 

Presidir las Juntas Generales de Accionistas y el 

Directorio; b) Suscribir conjuntamente con el 
    Vikepresidente Ejecutivo las actas de Juntas Generales; 
  

y Legalizar con su firma los titulos de acciones en 
  

$ 

E 
Po
 

sión con el Vicepresidente Ejecutivo; e) Cumplir las 
  

comisiones que se le encarguen por parte de la Junta 
  

  

denepal o del. Directorio - y--: hacer .. cumplir sus 
  

resoluciones; y, £) Las demás contempladas en la Ley y en 
  

los. ebtatutos.- En caso de falta temporal o ausencia del 
  

Presidinte, le subrogará el Director que designarg/el 
  

Directobio.- ARTICULO  VIGESIMO  TERCERO.- pk LOS 
  

GERENTES, - La Junta General designará Gerentes due podrán 

  + 

ser o no ser accionistas de la Compañia; durarán dos (2) 

  

años en sus funcionga” y podrán ser, indefinidamente 

  

reelegidos. Sus pri tpales atribuciones son: a) Ejercer 

  

la representación legal de la compañia en lo Judicial y 

  

extrajudicial A en todos los asuntos relacionados con las 

  

operaciones hercantiles y civiles de la compañia en forma 

  

individual; b) Celebrar toda clase de contratos por los 
    montos «que señale el Directorio; Cc) Comprar bienes 

  

  

 



  
10 

o 

2 

muebles, por los montos que señale el Directorio; d) 
  

Fijar sueldos y remuneraciones del personal y contratar 
  

sus servicios; e) Presentar a la Junta General el informe 
  

sobre 'el estado económico de la Compañia, la memoria, el 
  

balance sanual, el estado de cuenta de pérdidas y 
  

ganancias y las propuestas para la distribución de 
  

beneficios; f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
  

de las Juntas Generales y del Directorio; Eg) Otorgar 
  

poderes “especiales; y, h) Las demás señaladas por la Ley 
  

de Compañias y estos estatutos.- ARTICULO VIGESIMO 
  

CUARTO. — DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y SUS 
  

ATRIBUCIONES.- El Directorio nombrará un Vicepresidente 
  

Ejecutivo, que puede ser o no ser accionista de la 
  

Compañia; durará dos (2) afñios en sus funciones y puede 
  

ser indefinidamente reelegido. Sus atribuciones son: a) 
  

Actuar como Secretario de la Junta General de 
  

Accionistas, llevar el libro de actas —de ¿Juntas 
  

generales, el de actas de las sesiones del Directorio y 
Al 

  

el de Acciones y Accionistas: /b) Reemplazar a cualquiera 
  

de los Gerentes, en caso de ausencia, con las mismas 
  

atribuciones; c) Conocer y participar, en coordinación 
  

con los Gerentes, en la preparación de ofertas para 
  

licitaciones y concursos públicos o privados; a) 
  

Designar, de común acuerdo con los Gerentes, a los Jefes 

  

de las obres y a los Gerentes de Areas Técnicas, 

  

administrativas u otras; e) Asesorar y vigilar la gestión 
    edministrativa y financiera de la compañia y expedir las 

reglamentaciones que estime necesarias, para su eficaz 
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NOTARIA 16 
Dr. Gonzalo Román 

Chacón 
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funcfonamiento y operación, asi como sobre 1aL 29d Bn 

  

de /foras y proyectos a cargo de la compañia; y, f) Las 

  

dels que le asigne el Directorio.- CAPITULO CUARTO.- 

  

skbarero DE UTILIDADES, DISOLUCION ANTICIPADA, DESIGNACION 
  

PE] LIQUIDADORES Y COMISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - 
  

ARTO DE UTILIDADES.- El reparto 0 distribución de 

  

utilidades a los accionistas se hará en. proporción al 

  

válor pagedo de las acciones y en consideración al 

    
resultante del beneficio liquido y percibido del balance 

  

afual, sin que se les- pague intereses y sin que los 

  

fúndadores tengan reserva alguna de remuneraciones 0 
  

ventajas especiales.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - 

    
DISOLUCION ANTICIPADA.- La disolución anticipada de esta 

  

compañia se sujetará a las normas generales.de la Ley de 

  

Compañias y si asi lo resolviere por unanimidad la Junta 

  

Gengral de Accionistas en consideración al capital pagado 

  

concprrente a- la sesión.- ARTICULO. VIGESIMO SEPTIMO.—_|.... 

  

DESIÓNACION DE LIQUIDADOR.- La liquidación de la compañia 

  

cumplirá con las disposiciones de la Ley, debiendo la 

  

Junta General designar el o los liguidadores que estime 

  

necesario, pudiendo ser o no ser accionistas de la 

  

Compañia. En caso de acuerdo unánime de la Junta General, 

  

asumirá las funciones de Liquidador el Presidente de la 

  

Compañia.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL COMISARIO.- La 

  

Junta General designará un Comisario que puede ser o no 

  

ser accionista de la Compañia; durará dos (2) años en sus 

  

funciones y puede ser indefinidamente reelegido.- El 

    Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y   
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vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 
  

dependencia de la administración y en interés de la 
  

Compañia. Todo lo concerniente a falta, continuación de 
  

sus funciones, atribuciones, obligaciones, prohibiciones, 
  

responsabilidades y demás aspectos "relacionados con su 
  

cargo se regirán por las disposiciones de la Ley de 
  

Compañias, de estos estátutos y de lo que resuelva la 
  

Junta General de accdonistas.- CUARTA.- AUSCRIPCION Y 
  

PAGO DEL CAPITAL. - h capital suscrito he la compañia, 
  

que es de doscientob millones de suero, se suscribe en) 
  

su totalidad y se paga en el veintibinco por ciento de 
  y 

»s 

cada acción por los accionistas fundadores, en numergfrio, 
  

o Y 

asi:- el señor Roberto Santos Dueñas, a nombre y en 
  

representación de la compañia CONSTRUCTORA INGENIERO 
  

ANIBAL SANTOS E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA, suscribe diez mil 
  

acciones de diez mil sucres cada una y paga en numerario 
  

el veínticínco por-- ciento -de cada acción, esto es 
  

veinticinco millones de sucres (S/. 25000.000); y, el 
  

señor ingeniero Guillermo Dominguez Bucheli, a nombre y 
  

en representación de la compañia C.M.I. COMPAÑIA DE 
  

MONTAJES INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA suscribe diez mil 
  

acciones de diez mil sucres cada una y paga en numerario 
  

el veinticinco por ciento de cada acción, o sea 
  

veinticinco millones de sucres (S/. 25000.000).- EL 
  

monto del capital pagado, se encuentra depositado en una 
  

Cuenta de Integración de Capital, en Ana entidad 
  

bancaria, conforme consta en el certifÁcado que se 
    agrega.- El saldo del capital suscrito y fho pagado, se lo 
  Y 

  

 



pagará dentro del plazo de dos años, contados adsdb CA] 1 
  

2 fecha Me inscripción de este instrumento en el Registro 
  

3 Mercanftil, sea en numerario o en especie.- QUINTA.- 

  

  

DE CIONES.- Los representantes de la compañía 
NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román CONSIRUCTORA INGENIERO ANIBAL SANTOS E HIJOS SOCIEDAD 
  

  

ANONAMA y C.M.I. COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES 
  

SOCÍRDAD ANONIMA, declaran que por más de ocho años 

m
i
 

  

ininterrumpidos han formado el "CONSORCIO SANTOSCMI" , 

on
 

    
y que se comprometen, de manera irrevocable a apoyar con 

o
 

  

su pársonal técnico, equipo y experiencia al cumplimiento 

Ss 

  

  

de 10 objetivos de la sociedad anónima que se constituye 

  

en opto acto.- Cualquiera de los Gerentes de las 

e
 Nn 

  

DR
. 

GO
NZ
AL
O 

RO
MA
N 

CH
. 

compafilas accionistas fundadores de esta sociedad, queda NO
TA
RI
A 

DEC
IMO

 S
EXT

A 

ad
 

ad
 

  

autorigado para continuar con el trámite necesario para 

  

obtener su aprobación por parte de la Superintendencia de 
15 

rm 16 

  

Compañids y sus consecuentes inscripción y publicación.- 

  

Usted, ceño Notario, se servirá agregar las demás 

Y   

c 1áusules| necesarias para la validez de este 

18   

instrumento. (firmado) Doctor Nicolás Cassis Martínez, 

19   

Abogado, Registro número cuatrocientos treinta del 

20   

Colegio de Abogados de Guayaquil" .- Hasta aqui la minuta 

21   

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

  

legal y que los señores otorgantes, en sus calidades que 
23 
  

comparecen, aceptan en todas y cada una de sus partes; 
24 : 
  

para la celebración de esta escritura, se observaron los 

25 
  

preceptos legales del caso; se agregan los documentos 
2h 
  

, habilitantes correspondientes; y, leída que les fue esta 
7 
  

escritura a los señores comparecientes, integramente, por     28 
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19 
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28 

mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

  

de acto.- Doy fe.- 
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PASEA | L_, 

e EH 

Sr. ROBERTO SANTOS DUEÑAS 

C.C.No. 

C.V.No. 
  

  

  

_ 1 

E 
  

Ind. Gu [LLERÁO DÓMINGUEZ BUCHELI 

/   
C.C.No. 17-03108527 

  

  

    

  

C.V.No. 

A Or 

o - 

A 
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Guayaquil, Enero 28 de 1993, 

      
   

Señor 
ROBERTO) [SANTOS DUEÑAS / 
Ciudad 

De nis consideracion 

EN Por medi de la presente, fe es grato cofunicarle que la Junta 
a Compañia" Copgtructora Ing. Anibal e Accionistas de 

Bos. S. A. E
S
 GQ 6 S tU
 

r fo ps
 

la de hor Jueves 28 de 
diante Escritura Pública, 
tón Guayaquil, Dr. Carlos 

     

    

celebrada el Santos 

onstituida 

  

ES * RegÉéiro ercantil con fecha 4 de No iembre de 1970;”ha tenido el 
O aciertg dé noubrar á us ted GERENTE “de lá Compañía,. por. el período 

conpreXHido entre el 27 de Enero de (4993 al 27 de enero de 19%, y SL 
7d 
Aetercerá la | Representación Legal: Judicial y Extrajudicial. 

os deberes y atribuciones del Gerentey de la Compañia están 
Setipulados en' la parte pertinente de la escritura de. reforma de 
estatutos de la Compañían Constructora Ing. Anibal Santos e Hijos" 
S. A.. otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón «Suayaquil, pu 

Abogado Piero Aycart Yicenzini,y el dieciocho de Septiembre de mil 
novecientos lochenta y cincoy e inscrita en el Registro Mercantil el 
día 16 de S tiembre de mil novecientos ochenta y seis, 

us: n otro particular por el momento, me suscribo de usted: os 
Yddd 

  
Y    ¿ RTINEZ 

MOTA DE ACEPTACIÓN: — Acepto el/'cargo de Gerente de la Compañia 
Constructora Ing. Anibal Santos e Hijos” S. A. Guayaquil, a 

s veintiocho dias del mes de Enero de mil novecientos noventa y 

RÓBERTO SANTOS DUEÑAS 
En la presente fecha queda inscrito este 

      

    

Nombra miento de y 

e AR 

3324 e No > TÉ 73 

Se archivan los Comprobantes de pago por le 

impuestos respectivos» 

Guavaqui!l, /4W      
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LEDO, CARL 
Regis 

del Cantón usyaquil 

  

RAZON: La fotocopia que antecede, que en núme- 

ro de una foja útil, fue tomada del original - 

en mi presencia, y con esta fecha .- Quito a - 

      

tres de diciembre de mil novecientos noventa y 

  

Do Rsborto rregui-totano 
A 

ROTARIO 

   



A
 

ACTA DE JPNTA — GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA "QONSTRUCTORA ING. ANIBAL SANTOS E HIJOS SDLIEDAD 200013 
? J 

ANONIMA", PELEBRADA. EL DIEZ DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS Y 

NOVENTA Y JLUATRO. 

e » 

En Guayafuil, a diez diíss del mes de Junio de mil 

novecient s noventa y cuatro, en el inmueble donde funcionan 

las ofic)] as principales de la Compañía, ubicadas en el 

kilómetro dieciseis y medio de la vía a Daule, Lotización 

Fascualek Calles Rosaváin y Cobre, siendo las 10h00, se 

reúnen lo accionistas de la Compañía "CONSTRUCTORA  —1ING. 

po «ÁNTBAL $56 TOS E HIJOS: SOCIEDAD, ANONIMA", a saber: Carlos 

Sgntos, Du ñas, . ingeniero .Rirardo, Santos - Dueñas. Roberto - in 

ñas y Antonio Fapp Sanchez, propietarios cada uno e 
A 

     

  

de fres mil ciento ochenta acciones de diez mil 

unas e Ingeniero " Baldomero Velásco Sabando, 

de. -dós mil” doscientas ochenta acciones de diez 

cada tunas 00700 77 
: .P> - i Loros - _ ! 5 or bo esa O) 

e presente la totalidad delricapitalrpagada de la 

JÁpañla, 198 [asistentes acuerdan ¡ porrunanimidad celebrar 

esta junta y neral uñtiversal de accionistas, amparados en lo 

que dispone lel artículo doscientos' ochenta de la Ley de - 
, rro 4? 

Compañias, para tratar el siguiente asunto. sobre el cual 
- ¡nrtajt LIO. OITSCOS 

pa cada accioniata manifiesta . estar. ¿debidamente informado: 

Participación Qe la compañía como accionista de una Sociedad — 

Anónima a constituirse y autorización al Gerente para tal 

fin. Preside esta junta general el Dr. Nicolás Cassis 

Martínez . en sk catidad de Fresidente de la compañia, y 

actúa como secretario el Gerente, Sr. Foberto Santos Dueñas. 

El Fresidente dispone que por secretaria se elabore la liste 

«de accionistas condurrentes y sus eccionesa hecha la cual y 

3 constatada la concurrencia del total del capital pegaco 
, 

» 
De 

la compa ts el  FPresidente declare vál¿damente constituida nia 

esta junta generel. A continuación el Gerente explica a 10% 

accionistes la importancia de participar la compañía, Coma 

accioniste fundadora, de una Sociedad Anónima QUE SE Va e - 

constituir, con objetos similares, para así amplier el radio 

de acción de la Constructora. Luego de varias 

deliberaciones, la junta general resuelve, por unanimidad, 

lo siguiente: ue la compañia "CONSTRUCTORA ING.  ANIEAL 

SANTOS E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA", intervenga como accionista 

de una Sociedad Anónima a constituirse, suscribiendo la 

mitad de las acciones y pagando, por la  menas, el 

veinticinco por ciento de cada acción, en numerarioz y Que 

A



el Gerente queda autorizado para que represente a le 

compañia en el instrumento de constitución] suscriba las 

acciones correspondientes, PAque a por  1a menos , el 

veinticinco por ciento de cada acción, en numerario, decida 

con los demás accionistas fundadores el estatuto de la nueva 

compañia,la denominación y la fijación de los capitales 

autorizado, suscrito y pagada e intervenga en las juntas 

generales de accionistas de la nueva compañía. No habiendo 

otro asunto que tratar, el Gerente concede un receso para la 

elaboreción del Acta, hecho lo cual se reinstala esta sesión 

y Se aprueba el Acta par unanimidad, suscribiéndola todas 

los asistentes, cuando son las 11h00. Fdo. Nicolás Cassis-Pre 

sidente.-Carlos Santos.-Ricardo Santos.- Antonio Papp.-Baldo- 

mero Velasco.-Roberto Santos.Gerente-Secretari0. -— ——— ===. 

CERTITFTICO + Que esta copia es igual a su original 

que reposa en el Libro de Actas de Jun 

tas Generales de Accionistas,a mi car- 

g0o.-Guayaquil,junio 13 de 1994 ¿ooo 

"CONSTRUCTORA ING. ANIBAL SANTOS E EIJOS    
Roberto Santos Dueñas, 
GERENTE-SECRETARIO.- 
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   DE "C. M. 1." , en Sesión de esta fecha 24 

en los Estatutos de la misma Sociedad, la que 

     

   

> el Not 

¿eins crita. 

ES ciudág 

  

       

  

PRESIDENTE "C.N 

antecedé. 

    
Quito, Febrero 26 de 93 

    Ing. illermo Domínguez B. 

LA COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A., 

se constituyó mediante escritura Pública cele- 
brada ante el Notario de Quito Dr. Rodrigo 
Salgado V. el 3 de Abril de 1978 y fué: ins- 
crito en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
bajo el número 49, tomo 10. 

n REUNION DE 
de Febrero de 

Y atribuciones 

por Escritura Pública de fecha 3 de Abril de 1978, ante 
Décimo Primero de este Cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

qen fecha 2 de Mayo de 1978, en el Registro mercantil de 
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Con fecha 6 de mayo de 1993 se halla inscrito el Aombramiento de 
GERENTE GENERAL otorgado por COMPANIA DE MONTAJES INDUSTRIALES 
S.A. a favor de GUILLERMO DOMINGUEZ B..- o, a nueve de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro. REGISTRADOR. - 

P 
EU dl > 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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ACTA DE A GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
C.M.I., MPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A. , CELEBRADA EL 
CINCO DE|AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS. NOVENTA Y CUATRO. 

En Quit a cinco dias del mes de agosto de mil novecientos 
cuatro, en el inmueble donde funcionan las oficinas 

es de la compañía, ubicadas en la Av. Eloy Alfaro 939 

8, Edificio Finandes primer piso, siendo las 10h00 se 

3 accionistas de la compañía CMI, COMPAÑIA DE MONTAJES 
LES S.A., a saber: 

1] Sagasti Lupera 51.958,= Acciones 

ge Elizagaray Cabray 51.958,= Acciones 
nando Rivera Mantilla - B1.957= Acciones —7 

llermo Domínguez Bucheli 51.958,= Acciones ' —- 

rizio Galeotti Fiori 42.134,= Acciones 

jandro Velarde 35,= Acciones 

: TOTA L: 250.000,= ACCIONES 

ose presente la totalidad del capital pagado de la 

mpañía, Vos asistentes acuerdan por unanimidad celebrar esta 
ta General Universal de Accionistas, amparados en lo que 
one ell Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 

me a tratar el siguiente asunto sobre el cual cada accionista 
manifiesta fpstar debidamente informado: 

Participaci de la compañía como accionista de Consorcio 
Santos —- CMI S.A., a constituirse, cuyo Capital autorizado es 
de S/. 4007000.000,00, capital suscrito S/. 200*000.000,00 y 
Capital Pagadp Inicial S/. 50000.000,00 de los cuales el 50% |... 
aportará Congtructora Santos y el Otro 50% CMI; y 
autorización 1] Gerente para tal fin. Preside esta junta 
general el Ing. Fernando Rivera M., en su calidad de 

Presidente de Ya compañía, y actua como secretario el Ing. 
Guillermo Domínguez B., Gerente General de la compañía. 

El Presidente dispone que por secretaría se elabore la lista 
de accionistas € ncurrentes y sus acciones, hecho lo cual y 

constatada la concurrencia del total del capital pagado de la 

compañía, el Presidente declara: válidamente constituída esta 

Junta general. A continuación el Gerente explica a los 
accionistas la importancia de participar en la compañía, como 

accionista fundadora, de una Sociedad Anónima que se va a 
constituir, con objetos similares, para asi ampliar el radio 
de acción de la Compañia. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta General resuelve por 

unanimidad, lo siguiente: Que la Compañia de Montajes 
Industriales S.A., intervenga como accionista de una Sociedad 
Anónima a constituirse, suscribiendo la mitad de las acciones 
y pagando, por lo menos, el veinticinco por ciento de cada 
acción, en numerario; y que el Gerente queda autorizado para 

ju
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que represente a la compañía en el instrumento de 

constitución, suscriba las acciones correspondientes, pague 

por lo menos el veinticinco por ciento de cada acción, en 
numerario, decida con los demás Accionistas fundadores 

el estatuto de la nueva compañía, la denominación y la 
fijeción de los capitales autorizados, euscrito y pagado e 
intervenga en las Juntas Generales de Accionistas de la nueva 

compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente concede un 
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recego para la elaboración - del Acta, hecho lo cual se 
reinstala esta sesión y se aprueba el Acta por unanimidad, 

suscribiendola todos los asistentes, Cuando son las 11h00. 

Sagasti L., Jorge 

Velarde, Guillermo 

Fernando Rivera-Presidente, Raúl Fdo.) 

Galeotti, Alejandro Elizagaray, Patrizio 
Domínguez-Secretario. 

CERTIFICO: Que esta copia es igual a su original 

que reposa en el libro de Actas de ¿Juntas 
Generales de Accionistas, a mi  cargo- 
Quito, agosto 8 de 1994. -—--=————=o===-=- 

COMPAÑIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A., C.M.I. 

Gb, 

uiligrm omnínguez B. 
G —SEC: ARIO 

Ing. 
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No ' 1327 
  

ugar y Fecha * 

» 

que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

egración de la Compañía: 

TO SANTOSCUT S.A. 

stros libros: / 

  

  

sad 

e O 
< CONSRRUCTORA ING. ANTBAL SANTOS E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA 251000.009 
Pan, eE 

= Coó. Boouira DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A 251000.000 

a ICRA ROO 

. pr o KO CKxxO 

En consecuencia, elltotal de la aportación es de TOTAL S/. 50900 000= Y 

CINCUENTA MILLONES NDS TODO SOS CIOD OOOO 

  

  

  

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 
» sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada mpañia, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 
nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspond:ente constancia de su ins- 
cripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

po AL 
FIRMA AUTORIZADA 7 AUPÓRIZADA 

MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3336 Fax 328-472 

SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 - Telex 2030 - Faz 568-329 

SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 936980 - Casilla 07-01-925 - Telex 4413 - Faz 937276 

Forma 01.57 

os /91 

   



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

El Notario, 

  

NOTARIA DECIMO SEXT A De QUITO. - RAZON.- Von esta fecha y al Margen 

de la Matriz de la escritura de CONSTITUCION Di LA COMPANIA CONSORCIO 

SANTOSCMI SOCIEDAD [ANONIMA QUE OTORGA POR CONSTRUCTORA ING. ANIBAL SAN- 

TOS E HIJOS S. A. (MI COMPANIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S. A. , celebra- 

da en esta No-taria con fecha 26 de Agosto de 1994 tomé nota de que .: 

misma ha sido aprobadapor la señora INT=NDENTA DE COMtHANIAS Di QUITO 

ENCARGADA mediante Resolución número Y4.1.1..1.2912 de fecha 31 de _ctu- 

bre de 19-94 .- Quito a 31 de UÚctubrevde 1994, 
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intendente de  compenias de  Duito, Encargada de 31 de 
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octubre de 1974. bajo el número 20 sel Registro 

Hercantil, Lomo 123 AÚMeda archivada la segunda copia 
  

certificada de la escritura publicos de constitución de 
  

la compania "CONSORCIO  SANTOSEMI 95,86.", otorgada el 26 

  

de agosto de 19%4, ante el notario décimo sexto del 

  

+ 
cantón Dr. Gonzalo FRoamán Chacón +. Se da asi 

  

cumplimiento a Jo dispuesto en el Arts. Segundo de la 

  

citada Fesolución. de conformidad A lo establecido en 

  

el Decreto 733 de 22 de agosto de 197%, publicado en el 

  
Ffegistro Oficial 5878 de 292 de agosto del mismo año." 

  

    
anoto en el Fepertoria balo el nuñero YB.” Quito. 2 
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